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ArtlcUiv ~xtv_ .....::ie ttutoriza al Ministerio de ComercIo para
que a travea de su Dirección General de Politica Arancelaria.
establezca Jos derechos arancelarios transitorios del dieciséis
por ciento a la imPOrtaclón de palas mecánicas cuyo motOl'
tenga una potencia comprendida entre c1ento y doscientm, HP"
COll capacidad de cuchara de mil a dos mil lttro&. a. medida
que se apruebe por dicha DireccIón General cada ResnluclÓll
part1cular

ArtiCUlo séptimo -Se autor1za al M1Il1sterio de ComercIO
para que, a través de su Dirección General de Polít1ca Aran··
celaria. fije. en cada Resolucl6n-pa.rttcuIar Que apruebe. previa
la ca1iftclU'l6n que naya necho la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgtcas y Navales, los porcentaJes de las par
tes, plezab y mater1a.les cuya importación se autoriza con bo
nificación de derechos arancela.r1os, sin que la suma global de
estos porcentajes exceda del total autorlzado en esta Resolu
clón·t1po.

Artículo octavo.-Las Resoluciones-particulares Que se otor
guen con base en esta Resolución-tipo podran establecer, si se
juzga.se necesano, un porcentaje maximo de productos termi
nados de origen extranjero ya nacionalb,;ados, Que pueden
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de
produetos nacionaleh. La Dirección Genera.! de Industrias Si
derometalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitUd de Re
solución-particular, informara sobre la clase y cuantla en que
esos elementoB extranjeros nacionalizados pueden considerarse
como nacionales, sin incidir en el porcentaje de elementos
extranjeros autorizados a importar (X)n bonificación arance
laria,

Artículo noveno,-A partir del momento €n que entre en
vigor la primera Resolución-particular para la fabricación mix
ta de las palas mecaniC8.5 a Que se refiere esta Resolución-tipo
no podrán concederse nuevlU\ bOnificaciones o exenciones aran·
celarias para la importación de dichas palR8' mecán1ca& a tra
vés de los Programas de Ac.-CióD Concertada, Polos de Promo
ción y Desarrollo, centros y .lonas de Interés Turlstlco, Em
presas de Interés Nacional. Sectores IndU8tríalf'ri~ o Agrarios de
Interés Preferente o Zonas Goográftcas de Preferente Loca~

liZa.clÓD Industrial, Red del Frío, Ley de Hidrocarburos y cua-
lesquiera otras comprendidas en dIsposiciones de cará.cter
análogo.

ArUculu <.1ecimo.--La pre.sente Resolución-tipo tendra una
vigencia de dos años, a partir de la feclla de su publlcs.clón
en el «BoleWn Otlcial del Estado», Este plazo es prorrogable
Si la:- circunstancia~ económica¡.; así io aconsejan.

Asl \0 dLspongo pOI el presente Deereto. dado en Madríd.
a nlle\'(~ ce mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANC1SCO FRANCO

f'~) Mlnr.'->tro dB COmf::'l'cJo.
f"Al!sTINO GAnea-MONCO y PERNANDEZ

lJECRETO llOI)'1Y69, di' !I lj;' mapo, ¡Jo'" el qUf;' St'
urean áOs posiciones especiales dentro de la posi
don 48.01 D~3-a 11 de la 48.07 B-2, con derechos re
ducidos.

El Decreto noveclentO& noventa v nueve/mil novecientos se
sente. del Ministerio de Comercio, .de treinta <le mayo, auto
riza en su articulo segundo a loo Organismos. Entidades y per
sonas interesadas para formular, de conformidad con lo dis.
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente

Como consecuencia de reclamactones formuladas al ampa
ro de dicha disposición y que han sido reglamentariamente
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria.
se ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la
Junta Superior Arancelaria. crear dos posiciones especiale8 den
tro de la posición cuarenta y ocho ptmto cero uno D-tres-a y
de la cuarenta y ocho punto cero siete B punto dos. con de
recho~ reducidos

En su virtud y er usü ae la aut,ortzaeión conferida en el
artícula sexto numero cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novec1entos sesenta. a proPues-
ta del Mmlstro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia nueve de mayo de mil no
vecientos se.<;enta y nueve.

DISPONGO:

Artlculo prImero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida

48.01 D-3••

Articulo

- Los demás papeles y cartones de 3,2 gramos en adelante
exentos de pasta mecaniea ........_

Derecho
defInItivo

Derecho
transItorto

1 - Con un contenido de mW! de 30 % en peso de fibras sin-
téticas y/o art1fic1ales ,.. , "" ,..... , , <

2-Los demás ._.... " " " ".

-Papeles exentos de pastas mecán1cas con un contenido de
más de un 30 % en peso de nJoras sintéticas y/o artificiales.

3-I..os demás "." , .

28 % 5%
28 % 24 %

:14% 5%

34 % 32%

ArUculo segundo.-El presente Decreto entrará en Vigor al I
dia slgu1ente de SU publicación.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a nueve de mayo de m11 noV'::ctentos sesenta y nueve, '

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Oomereto,
PAUSTINO GARQIA-MONCO y F!mNANI)EZ

DECRETO 1101/1969, de 9 de mayo. por el que se
modifican los derechos transitorio! de la partida
ar4ncelaría 39.01 F.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su art1-cUlo segundo a los Organ1smos, Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conform1dad con lo dispues-

lO en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones que consideren conveniente en relacIón con
f'! Arancel de Aduana!!

Como consecuencia de reclamaCIOnes 10rmuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mi tadas por la Direcclon General de Política Arancelaria, se
ha estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Jun
ta Superior Arancelaria modificar los derechos transitorios de
la partl<ia arancelaria treinta y nueve punto cero uno F.

En :m virtud y en uso de la a'utorizacion conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de une de mayo de mll noveciento:; sesenta, a propues
ta del Ministro de Comercio v previa deliberación del Consejo
de Ministros. en su reunión del día nueve de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.--Queda modificado el vigente Arancel dI!'
Aduanas en la forma que figura a continuación:


